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Quito, 2 de mayo del 2013 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

Número de Expediente: 29570 

De mi consideración 

Yo, María Cristina Cisneros Mendoza con cedula de identidad No. 

1712635539 en calidad de PRESIDENTA y REPRESENTANTE LEGAL 

SUBROGANTE de la compañía MOVILWAY ECUADOR S.A. con RUC 

número 1792244501001 autorizo a la señora Grace Fernanda Recalde con 

cédula de ciudadanía 1716949613 a realizar los trámites para la actualización 

de datos y obtención de clave de mi representada. 

Sin más por el momento me despido 

Atentamente. 

p) MOVILWAY ECUADOR S.A. 

ro pres 
María Cristina Cisneros M. 
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NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO.- DOCTOR REMIGIO 

POVEDA VARGAS.- NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO (17) DEL CANTÓN QUITO.- 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día viernes tres (3) de mayo de 

dos mil trece (2013), ante mi Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo 

Séptimo (17) del Cantón Quito, comparece libre y voluntariamente la señora 

MARÍA CRISTINA CISNEROS MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número: uno siete uno dos tres cinco cinco tres guión nueve (171263553-9), la 

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada 

y residente en la ciudad de Quito, quien comparece en su calidad de “Presidente 

y Representante Legal Subrogante”, de la Compañía MOVILWAY ECUADOR 

S.A, quien comparece con el objeto de reconocer su firma y su rúbrica, constante    

    

en el documento que antecede, si argo/de lo expuesto, la compareciente, 

ADVERTIDA LEGALMENT ON JURAMENTO MANIFESTA QUE, LA FIRMA 

Y RUBRICA ANTES PUESTA AL PIE DE LOS DOCUMENTOS ANTES 

DESCRITOS Y QUE SE LEE: “Cristina Cisneros”.- Son suyas y como tales la 

reconoce por ser la que utiliza en todos sus actos públicos y privados, firmando 

para constancia en unidad de acto con el suscrito Notario quien da fe de lo 

actuado.- 

— Lore a 

SRA. MARÍA CRISTINA CISNEROS MENDOZA 

C.C. 131263553 -3 ) 

  

NOTARIA DECIMO SIPDMA 

Y, Shyris y Suecia Esq. 
Dr, Rermgio Poveda Y. 

 


